
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Conseje-
ro de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de la presente disposición, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso
que estime oportuno.

Mérida, a 26 de julio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCION de 20 de julio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia emitida por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 1 de Mérida en el recurso
contencioso-administrativo n.º 33/2001.

En el recurso contencioso-administrativo número 33/2001, seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, in-
terpuesto por D. Antonio Caballero Díaz, recurso que versa sobre la
Resolución de la Secretaría General de Educación de fecha 18 de
agosto de 2000 por la que se aprueban las listas definitivas de
admitidos y excluidos en el proceso para la constitución de listas
de espera convocado por Resolución de 7 de abril de 2000, ha re-
caído sentencia firme, dictada el 21 de junio de 2001 por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida.

De conformidad con lo expuesto en los artículos 8 y siguientes del
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la Tramitación Admi-
nistrativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el Real De-
creto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y en la Orden de 29 de diciembre de 1999 de la Con-
sejería de Presidencia por la que se delegan competencias en el

Secretario General de Educación de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología

R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 73/2001 emitida por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 33/2001, siendo el tenor literal del
fallo el siguiente:

«Estimar el recurso contencioso-administrativo promovido por don
Antonio Caballero Díaz contra la desestimación presunta del recur-
so de reposición formulado contra la Resolución de 10-8-00 de la
Secretaría General de Educación de la Junta de Extremadura por
la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos
en el proceso de constitución de listas de espera convocado por
Resolución de 7-4-00, ordenando que por la Administración se
puntúe el apartado A con 1,2430 puntos y el C con un total de
1,41 puntos. Sin costas».

Mérida, a 20 de julio de 2001.

El Secretario General de Educación (P.D. Orden de 29
de diciembre de 1999. D.O.E. n.º 152, de 30 de

diciembre),
ANGEL BENITO PARDO

RESOLUCION de 20 de julio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia emitida por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 1 de Mérida en el recurso
contencioso-administrativo n.º 88/2001.

En el recurso contencioso-administrativo número 88/2001, seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, in-
terpuesto por D.ª Pilar Ortiz Báez, recurso que versa sobre la Re-
solución de la Secretaría General de Educación de fecha 18 de
agosto de 2000 por la que se aprueban las listas definitivas de
admitidos y excluidos en el proceso para la constitución de listas
de espera convocado por Resolución de 7 de abril de 2000, ha re-
caído sentencia firme, dictada el 26 de junio de 2001 por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida.

De conformidad con lo expuesto en los artículos 8 y siguientes del
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la Tramitación Admi-
nistrativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el Real De-
creto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones
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